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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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Revisado el escrito de la demanda, se observa que la presente solicitud 
de prueba anticipada de exhibición de documentos no cumple con los 

presupuestos del artículo 185 del C.G.P., nótese que los documentos a 
que hace alusión la parte demandante, corresponden a un tercero y no 

precisamente a la parte demandada, aunado a que dicha documental goza 
de reserva bancaria, situación por la que el despacho RESUELVE: 

 
1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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